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escisión entre lo que hoy conocemos como gallego y lo que hoy conocemos como portu-
gués todavía no se había materializado26. Decir, sin ningún matiz, que en una parte de la 
Extremadura actual se habla gallego es, a mi modo de ver, una grave incorrección; propo-
ner una normativa para las hablas del valle, basada en el gallego de hoy día27, deja traslucir 
los intereses que se han creado desde Galicia, seguro que con muy buena fe, para poder 
decir que a cientos de kilómetros también se habla gallego; confundir –en definitiva– el 
gallego-portugués con el gallego actual es una especie de anacronismo filológico del que no 
conozco precedentes. 

6. LA POSIBLE PRESENCIA DE DIALECTALISMOS EN LOS FUEROS Y EN OTROS 
DOCUMENTOS ANTIGUOS 

En ocasiones se ha señalado que existen pocos dialectalismos en los fueros y en otros 
documentos legales extremeños antiguos28. Y es verdad, los análisis efectuados sobre los 
textos que conocemos así lo ponen de manifiesto. Ni en los fueros de Plasencia, Coria, 
Cáceres o Usagre, ni en la documentación medieval y del Siglo de Oro que ha salido a la luz 
de los archivos de Trujillo y Cáceres aparecen rasgos dialectales que permitan reconstruir el 
posible estado de habla de la Extremadura de aquellas épocas. Esto, por otra parte, tampo-
co debe extrañarnos: los documentos legales eran redactados en muchas ocasiones por 
personas que procedían de la corte, no de la región sobre la que se proyectan esos docu-
mentos, y, otras veces, eran personas con cultura superior las que ejercían de escribientes 
en los ayuntamientos o en otras plazas oficiales y era práctica habitual disimular los rasgos 
que se alejaran más del castellano. 

Sin embargo, existen otros documentos a los que quizá todavía no se les ha prestado 
la atención que merecen y que sí pueden ayudar para proporcionar una visión más cercana 
a la realidad lingüística extremeña de hace varios siglos: los documentos privados. Hasta la 
fecha, el único que ha reparado en este tipo de escritos extremeños ha sido Juan Antonio 
Frago (1999: 47-60), que en su Historia del español de América utilizó las cartas de los 
emigrantes a las Indias o de sus familiares para analizar los dialectalismos que presentaban. 
Así, por ejemplo, en una carta fechada el 8 de marzo de 1574, enviada desde América por 
un natural del sur de Badajoz, se descubren rasgos dialectales tan significativos como el 
rotacismo de la l que integra grupos cultos (entabrado, fretes, frota, etc.), el relajamiento 
extremo de la /-r/ (bennán ‘vernán’ = ‘vendrán’), su neutralización con /-l/ (borber ‘volver’, 
Merchor ‘Melchor’) o la elisión de /-s/ (a buestro padre y madre le podés dezir que por amor de Dios, 
que me perdonen y le da mis encomiendas”). En otra carta, ésta de 1579, el cacereño Juan de 
Villalobos ofrece abundantes ejemplos del uso de los perfectos de tipo leonés: nos yzon 
retirar, no les quison cometer, no les quison matar, etc. (Frago, 1999: 48). 

                     
26 Véase, incluida en este volumen, la ponencia de José Enrique Gargallo Gil titulada “Gallego-portugués, 

iberorromance. La fala en su contexto románico peninsular”, donde también se ahonda en la conveniencia de 
referirse al gallego-portugués como origen del habla del valle. 

27  Me refiero, claro está, a la Proposta de normativa ortográfica i morfolóxica pá escrita unificaa das falas valverdeira, la-
garteira i mañega, elaborada por la Asociación Alén do Val en 1993. 

28 “No son muchos ni variados los rasgos dialectales que podemos encontrar en los documentos medievales 
y fueros de Extremadura” (Ariza, 1985: 7). 
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7. LAS SIBILANTES SONORAS DE LA ALTA EXTREMADURA 

Otro aspecto de las hablas extremeñas que resultó polémico en su día, aunque hoy 
parece definitivamente resuelto, es el de la antigüedad de las consonantes sonoras docu-
mentadas en algunos puntos de la provincia de Cáceres. Aurelio Espinosa (1935: 243), en 
su tesis doctoral, definió el fenómeno como un claro superviviente de las antiguas pronun-
ciaciones medievales en las hablas cacereñas y salmantinas: 

Prescindiendo de las diferencias de vitalidad del fenómeno en los distintos puntos, y de un pequeño 
número de excepciones, podemos deducir de los capítulos anteriores que los dialectos estudiados 
han conservado la distinción entre ç y z, y entre ss y s, con una notable fidelidad respecto al uso me-
dieval, y que todas las palabras indiscutiblemente hereditarias en la región se encuentran con los so-
nidos sordos o sonoros que eran de esperar, conforme a su etimología y a la mejor documentación 
de los textos antiguos. 

Y como arcaísmo fonético fue tratado el fenómeno por otros autores en épocas pos-
teriores –como Diego Catalán en su estudio clásico sobre el chinato– hasta que Máximo 
Torreblanca expuso una teoría opuesta a la que había mantenido Espinosa casi medio siglo 
antes. Para Torreblanca las sibilantes sonoras del Oeste de España no representarían la 
conservación de pronunciaciones medievales, sino que, al contrario, serían el resultado de 
un proceso de lenición articulatoria, es decir, de una innovación fonética. Según este autor, 
“la frecuencia de las sonoras ha ido en aumento, desde principios del siglo XX hasta el 
momento presente” (Torreblanca, 1983: 108) y no se dan sólo en el habla de los pueblos de 
Cáceres y Salamanca que visitó Espinosa, sino que también se encuentran en Ávila, Bada-
joz y Toledo, y lo que resulta más sorprendente, también en hablantes jóvenes. 

La teoría de Máximo Torreblanca es hoy, sin embargo, insostenible, especialmente a 
partir de las encuestas que efectuaron a comienzos de los años 90 Manuel Ariza y Antonio 
Salvador en los mismos puntos que había investigado Espinosa en la década de los años 
30. La conclusión que puede extraerse de los resultados de estas encuestas es que el pano-
rama sombrío que había presentado Espinosa en su estudio estaba prácticamente comple-
tado en la provincia de Cáceres: en casi todas las localidades los restos de sibilantes sonoras 
estaban lexicalizados y sólo se mantenían –excepto en Serradilla– en hablantes de edad 
avanzada (Ariza, 1994a). 

8. LA PROCEDENCIA LEONESA O CASTELLANA DE LA ASPIRACIÓN DE F- 
LATINA 

Otra polémica superada es la que concierne al verdadero origen del mantenimiento 
de la aspiración de F- latina. En un principio se pensó que este era uno de los rasgos leone-
ses que se descubren en las hablas extremeñas. Menéndez Pidal (1929: 240) relacionaba 
esta aspiración con la que se conserva en el oriente asturiano y en algunas partes del occi-
dente salmantino, opinión rescatada por Zamora Vicente (1970: 334), que también docu-
menta el fenómeno en el habla de Mérida con la misma interpretación: “Este rasgo, típico 
del leonés oriental, se presenta firme y definido” (Zamora Vicente, 1943: 30). Este rasgo 
fonético, sin embargo, no tiene nada que ver con la aspiración que se da en el leonés orien-
tal y sí mucho con la antigua aspiración castellana. Antonio Salvador (1987: 34) es tajante: 

Se ha considerado habitualmente que el mantenimiento de la aspiración en Extremadura es uno de 
los rasgos leoneses que perviven en esta zona [...]. Sin embargo, y sin ánimos de una mayor polémica, 
cabe decir que existen notables diferencias en este punto entre la zona dialectal leonesa y Extremadu-
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ra. La aspiración en el antiguo reino de León tiene hoy un carácter fundamentalmente residual, sin el 
vigor ni la intensidad con que aparece en la región extremeña. 

Pero ha sido sobre todo Manuel Ariza (1980: 29; 1993: 8; 1994b: 51);  quien más ha 
luchado contra la interpretación de la aspiración de F- latina en Extremadura como fenó-
meno de procedencia leonesa. En uno de sus artículos explica el origen del fenómeno: 

Fuese cual fuese la aspiración leonesa en Salamanca en el S. XII, la aspiración extremeña es un 
arcaísmo del castellano –como ya vio D. Ramón– ya que tanto los repobladores abulenses de la 2ª 
mitad del S. XII, como los toledanos de la primera mitad del siglo XIII mantenían la aspirada –frente a 
la pérdida del castellano del norte–; la norma lingüística toledana se mantuvo tanto en Extremadura 
como en Andalucía sin que el influjo posterior de la norma de Madrid consiguiese arrinconarla  
-como sucedió en Salamanca-. Por lo que se refiere a Badajoz hay que pensar también en el apoyo 
producido por el prestigio –social, cultural y económico– de Sevilla (Ariza, 1980: 29). 

9. LA SUPUESTA ABERTURA DE VOCALES FINALES EN LA FORMACIÓN DEL 
PLURAL 

Un fenómeno fonético ciertamente desconcertante, que ha sido señalado en algunas 
ocasiones como propio de localidades extremeñas, es el desdoblamiento de la vocal final en 
la construcción del plural, fenómeno muy conocido en las hablas andaluzas orientales pero 
que en Extremadura nadie había anotado hasta finales de los años 70. Las primeras refe-
rencias a esta abertura de la vocal final en la formación del plural aparecen en la tesis de 
licenciatura de M.ª Luisa Indiano Nogales (1977) y Miguel Lumera Guerrero (1979), ambas 
sobre localidades situadas en la provincia de Badajoz, aunque, unos años después, el se-
gundo autor afirma que también se documenta ese aspecto fonético en el habla de Plasen-
cia (Lumera Guerrero, 1989: 162). 

Antonio Salvador (1987: 27-28), con razón, expresa ciertas dudas sobre la relevancia 
fonológica de este fenómeno en tierras extremeñas, ofreciendo el esbozo de lo que creo 
que es la explicación real de esta supuesta abertura: 

Es difícil precisar en el actual estado de los análisis lingüísticos sobre el extremeño la extensión que el 
fenómeno ha adquirido y sobre todo si tienen valor real para diferenciar con exactitud el singular y el 
plural o se trata simplemente de una apertura producida por el alargamiento de la vocal final en el ca-
so del plural. 

En efecto, la abertura de la vocal final en los plurales, desde mi punto de vista, no tie-
ne valor fonológico, y habría que ponerla en relación con la peculiar entonación de las 
hablas extremeñas, en concreto con ese alargamiento que cita Salvador y que fue analizado 
pormenorizadamente por María Josefa Canellada (1941). La abertura de la vocal final existe 
en algunas localidades en las que realicé encuestas dialectales a mediados de los años 90, 
como Villar del Pedroso, Baterno, Zarza-Capilla, Fuente del Maestre y Usagre, pero en 
ningún caso es la marca que diferencia el número, ya que en los mismos sujetos informan-
tes la aspiración y el cero fonético señalan masivamente que nos encontramos ante formas 
en plural (González Salgado, 2003b: 601). 

10. EL ORIGEN DEL SESEO DE FUENTE DEL MAESTRE 
He dejado para el final el que, para mí, es hoy el mayor enigma de las hablas extreme-

ñas: el origen del seseo de Fuente del Maestre. A priori, esta peculiaridad fonética podría 
tener alguno de los siguientes orígenes: portugués, el mismo seseo que se documenta en 
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otros núcleos de Badajoz (Olivenza, Cheles o La Codosera); como fenómeno de repobla-
ción morisca29, apuntado en varias ocasiones por Antonio Salvador (1998: 818 y 2002: 21); 
o como una evolución propia del sistema consonántico de la localidad similar a la ocurrida 
en la zona andaluza seseante. Además, también se ha postulado alguna teoría pintoresca, 
como la que expone Matías Ramón Martínez (1883-1884: 297) tras recordar el dictado 
tópico de la localidad que dice “todos los de la Fuente son conocidos porque dicen aseite, 
sebá y tosino”. Para este folclorista, el origen del seseo fontanés se encontraría en el habla de 
los gitanos: 

Los de La Fuente pronuncian con s las sílabas za, ce, ci, zo, zu, del mismo modo que los andaluces, sin 
que se dé un caso de ceceo o pronunciación de c por s, a no ser por defecto individual. Lo mismo su-
cede en Badajoz, Talaverilla y algún otro pueblo situado al N. del Guadiana; pero creo que debe 
obedecer a distinta causa, pues mientras los de Badajoz y Talaverilla se expresan naturalmente y con 
la misma entonación que el resto del país, los de La Fuente hablan con un tono que llamaremos deje-
cillo gitano, pues nada les diferencia de los gitanos andaluces [...] Por esto creemos que la abundancia 
de la s en Badajoz y Talaverilla obedece a alguna influencia del idioma portugués, en tanto que en el 
lenguaje de La Fuente parecen descubrirse rastros del caló. 

Sobre la antigüedad del seseo fontanés no cabe ninguna duda. A principios del siglo 
XVII, según nos cuenta Gonzalo de Correas (1630: 12), el fenómeno estaba arraigado en la 
localidad: 

Este vizio afetan por kuriosidad, no sino nezedad, en la Fuente del Maestre en Estremadura, i en 
Malpartida una legua de Pasenzia, lugares mui cortos i bien distantes. I son por ello rreídos de los 
konvezinos: porke hablando kieren más parezer henbras o serpientes ke onbres, o ke palos. 

La fecha de documentación del seseo de Fuente del Maestre puede incluso adelantar-
se al siglo anterior si atendemos a los informes que figuran en los libros parroquiales del 
municipio, aunque debido a que se trata de copias del siglo XVIII (los originales se encon-
traban ya en aquella época en muy mal estado) hay que obrar con suma cautela al interpre-
tar los casos de confusión de sibilantes: lo mismo pueden ser reproducciones del seseo 
original que confusiones de las personas que realizaron las copias. En cualquier caso, el 
ejemplo fechado más antiguo se corresponde con una anotación de bautizo de mediados 
del siglo XVI30: “Este dicho día bautisó el suso dicho a Elvira” (Libro I de bautismos, fol. 20 
v.º, documento fechado el 5 de septiembre de 1556). 

Y anteriores al siglo XVII encontramos en esos mismos libros de bautismos otros 
ejemplos de seseo, aunque ciertamente poco significativos, porque en su mayoría lo que 
reproducen es la vacilación gráfica de sibilantes finales que se documenta en todo tipo de 
textos: 

Domingo que se contaron dies y siete días del mes de julio de 1594 de n[uestro] s[eñor]. Bautizó el 
padre Juan Al[onso] peçero cura a M[aría], hija de Álvaro Gonsales y de Elvira Gazarda su muger. 
Fueron sus padrinos Gonsalo Peres cavallero clérigo y Leonor Megía, muger de Al[onso] Rodrígues, 
en fe de lo qual lo firmo (Libro II de bautismos, fol. 16 v.º, documento fechado el 17 de julio de 
1594). 

                     
29 La hipótesis morisca del origen del seseo de Fuente del Maestre fue insinuada en 1933 por Navarro To-

más, Espinosa y Rodríguez-Castellano (1933: 273): “Sólo en la s ‘gruesa’ de algunos pueblos de Badajoz y sobre 
todo en el seseo de Fuente del Maestre, por su carácter palatal y por su mismo aislamiento entre pueblos que 
practican normalmente la distinción de s y z, podría acaso verse una supervivencia de la pronunciación morisca”. 

30 Agradezco al párroco de Fuente del Maestre y al investigador Antonio Carretero Melo su disposición y di-
ligencia para que pudiera consultar el archivo parroquial. A Antonio Carretero, además, le agradezco los materiales, 
unos inéditos y otros publicados, que me proporcionó para elaborar esta parte de mi trabajo. 
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Además, Antonio Carretero Melo señala, entre otros, un “Pedro González Sereso” 

(Libro II de bautismos, fol. 270, fechado el 18 de agosto de 1613), “Diego Senteno” (Libro 
IV de bautismos, fol. 238, fechado el 10 de septiembre de 1662), “sepitas de viñas” (Libro 
III de difuntos, fol. 475, fechado el 19 de agosto de 1786), y algunas interesantes ultraco-
rrecciones como “Cevilla” (Libro VIII de matrimonios, fol. 146, fechado el 6 de abril de 
1757) o “Tolezano y Zuarez” (Libro IX de matrimonios, fol. 112, fechado el 8 de octubre 
de 1771). 

Hasta hace poco tiempo había pensado ingenuamente que el seseo fontanés debía te-
ner un origen portugués (González Salgado, 2003b: 593); sin embargo, los datos aportados 
por Antonio Carretero en sus acertadas investigaciones sobre la sociedad fontanesa (Carre-
tero, 2001a, 2001b, 2002 y 2004) son definitivos para desechar la hipótesis de un origen 
luso del fenómeno en la localidad: 

Los portugueses comienzan a venir después de la guerra de 1580-1581 hasta el final de la guerra de 
1640-1668 principalmente, siendo las décadas de 1626 a 1645 cuando alcanzan los valores más altos 
(Carretero, 2001a: 93-94). 

Si Gonzalo de Correas daba por asentado el seseo en Fuente del Maestre en 1630 y la 
época de mayor afluencia de portugueses fue de 1626 a 1645 es imposible que el fenómeno 
proceda de Portugal. Los portuguesismos que se descubren en la localidad deben ser poste-
riores, por tanto, a mediados del siglo XVII. 

La hipótesis del origen del seseo como fenómeno de repoblación morisca tampoco 
está exenta de problemas. En el nivel escrito es muy probable que los moriscos convirtie-
ran en s lo que en castellano debía escribirse z o ç. Entre los documentos medievales del 
Archivo Municipal de Cáceres se encuentran dos escrituras de censo ciertamente peculiares 
por la ortografía que presentan. Las dos están firmadas por un escribano llamado Luis 
Gonçales y fueron transcritas en 1592 por otro escribano llamado Diego Moro, que, como 
denota su apellido, bien podría tratarse de morisco o descendiente de moriscos. En ambos 
documentos son numerosos los casos de seseo31: 

a) Escritura de censo instituido por la villa de Cáceres sobre unas casas con su tienda 
dadas a Haim Alvolia, judío, en la plaza de la villa (7 de febrero de 1449): plasa pública; tre-
sientos e ochenta maravedís; o por qualquier cabsa o razón; ni por otra rrasón alguna; a todos mis bienes 
asy muebles como rrayses auidos e por ayer; a los dichos plasos para siempre jamás; a qualquier corregidor, 
alcalde o alguacil; testigos rrogados que fueron presentes Ferrán Rrodrigues Pasamón e Áluaro Beserro e 
Diego Lopes de Medellín; vesinos de Cáçeres, etc. 

b) Escritura dando censo a unas casas en la plaza pública de esta villa, propiedad del 
conçejo, a Andrés Fernández (6 de marzo de 1449): entre las dos torres que disen del forno; vesino 
de la dicha villa; e resibo de vos el dicho conçejo; e crusada carta; ni rresçebidas en juisio, etc. 

Pero una cosa es el nivel escrito y otra el nivel oral y, hasta ahora, sólo existen prue-
bas de que los moriscos pronunciaban una /s/ prepalatal, transcrita como x por los escrito-
res romances (Lapesa, 1957: 84-86; Narbona, Cano y Morillo, 1998: 61). 

Para admitir una influencia morisca en el fenómeno del seseo fontanés habría que 
demostrar que efectivamente esta repoblación existió en la localidad y, además, habría que 

                     
31 Utilizo la edición que realizó Floriano (1987) de la documentación histórica del Archivo Municipal de Cá-

ceres. Los textos a que me refiero están transcritos en las páginas 186 a 192. Lo más significativo de estos textos no 
es tanto el hecho de que haya confusión de sibilantes (muy habitual en la época) como la abundancia con que se 
documenta. 
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explicar por qué el seseo de Fuente del Maestre sí es de origen morisco mientras que el 
seseo andaluz no lo es. Por otra parte, si se tratara de un fenómeno importado por gentes 
con una pronunciación castellana afectada por otra lengua, quizá resultaría menos proble-
mático ver en el habla de los judíos ese origen del seseo fontanés32: la importancia de la 
judería de Fuente del Maestre, que llegó incluso a contar con sinagoga, está fuera de toda 
duda a partir de las investigaciones de Lacave (1996: 164-165). 

La tercera y creo que última posibilidad es que el seseo de Fuente del Maestre esté 
motivado por una confusión de sibilantes como la que se produjo en la Andalucía que 
actualmente sesea, es decir, la confluencia en s de las sibilantes medievales ç, z, s-, -ss- y -s-. 
Pero entonces, ¿por qué se sesea en Fuente del Maestre y no en Almendralejo y en otras 
poblaciones cercanas?, ¿hubo alguna época en la historia de Fuente del Maestre anterior al 
siglo XVI en que la localidad estuviera aislada de los pueblos vecinos y fuera esta la causa 
por la que se ha perpetuado el seseo? y si existió este aislamiento, ¿cuál fue el motivo? 
Como se ve, tampoco es esta una solución fácil sobre el origen del seseo fontanés, que nos 
deja más preguntas que respuestas. 

CONCLUSIÓN 
La conclusión a la que podemos llegar con este esbozo de problemas que presentan 

las hablas de Extremadura no es ni original ni novedosa; es la misma a la que ya llegó Ma-
nuel Ariza en 1980 cuando hablaba de la “tremenda complejidad que presenta el habla de 
Extremadura y los prometedores resultados que su estudio ofrece” (Ariza, 1980: 29). Hacer 
previsiones sobre lo que va a ocurrir con las hablas extremeñas en el futuro es muy arries-
gado. Lo hizo Aurelio Espinosa sobre las consonantes sonoras cacereñas cuando vaticinó 
que al fenómeno le quedaban unos treinta años de vida en 1936 y se equivocó estrepitosa-
mente. Casi un siglo después, todavía encontramos restos lexicalizados de esas pronuncia-
ciones en el habla de algunos pueblos e incluso localidades como Eljas o Serradilla donde 
gozan de cierta vitalidad. No cabe duda de que los fenómenos de procedencia meridional 
son los que están avanzando y se están imponiendo en toda la geografía extremeña (en este 
sentido se podría decir que el habla instaurada en la provincia de Badajoz está triunfando 
sobre las variantes arcaizantes de la provincia de Cáceres) o de que el castellano de los 
medios de comunicación es el modelo que adoptan los hablantes como norma de prestigio; 
pero esto no tiene que significar necesariamente que a corto plazo desaparezcan las marcas 
lingüísticas que han caracterizado siempre a las hablas populares. Al fin y al cabo, como 
dice Zamora Vicente (1986: 148), “independientemente de la ‘verdad’ filológica, las lenguas 
son y serán lo que sus hablantes hagan de ellas y con ellas”. 
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